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EN RIESGO, LA DEMOCRACIA: CÓRDOVA VIANELLO 

Cuando la indignación ciudadana pasa por encima de los cauces institucionales, la democracia corre riesgos, 
aseguró Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE). En el marco de su 
participación en la Jornada de Transparencia que organizó Nueva Alianza, el funcionario advirtió que en 
democracia cualquier causa a reclamar debe ser pacífica, de lo contrario, hay riesgo de perder lo ganado. Sugirió 
que la indiferencia y la indignación deben procesarse a través de los cauces institucionales, porque fuera del 
Estado de derecho no existe un método legítimo de solución de controversias. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 14, 
ARIADNA GARCÍA) 

ORGULLOSO DE SER REPRESENTANTE DE MORENA ANTE EL INE: DUARTE OLIVARES 

De niño fue monaguillo en una parroquia semirrural del municipio de Texcoco, Estado de México. Hoy, como 
abogado, es uno de los hombres que más ha estado cerca de Andrés Manuel López Obrador. Horacio Duarte 
Olivares estuvo junto a él en el desafuero y ahora es el representante de Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena) ante el Instituto Nacional Electoral (INE). Se ha ganado el mote del abogado de Andrés Manuel, a quien 
considera su amigo, pero en entrevista, declinó el adjetivo. “No me quisiera catalogar como el abogado de Andrés 
Manuel, porque en ese terreno también tiene otros compañeros que le ayudan en el tema jurídico, yo juego el 
papel que me toca jugar y en ese terreno me ha tocado ser muy cercano. Es un orgullo ser el primer 
representante de Morena, un partido nuevo, producto de la construcción de miles de mexicanos, y 
representarlos”, señaló. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 9, HERIBERTA FERRER) 

VOTANTES EXIGEN AL PRI ACABAR CON LA CORRUPCIÓN 

Acabar con la corrupción y la impunidad, y tener una real rendición de cuentas y transparencia, sobre todo en el 
manejo de los recursos públicos, es lo que la sociedad pide que empuje el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI). El 15 de octubre pasado, a través de la página web que el PRI abrió al público para recopilar opiniones y a 
partir de ello elaborar su plataforma electoral 2015, los comentarios centran su atención en la necesidad de que 
se privilegie la transparencia gubernamental y con ello el respeto al ciudadano. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 5, 
ARIADNA GARCÍA) 

CAE EL PRD EN LA INTENCIÓN DE VOTO PARA LOS COMICIOS DE 2015 

Tras los crímenes contra estudiantes de la normal rural de Ayotzinapa, presuntamente ordenados por José Luis 
Abarca, el ex presidente municipal que postuló el Partido de la Revolución Democrática (PRD) en Iguala, 
Guerrero, ese partido registra una caída en la intención de voto rumbo a las elecciones de 2015 y tiene una mala 
opinión en al menos 46% de los ciudadanos, de acuerdo con los resultados de una encuesta que mandó aplicar el 
3 y 4 de noviembre. Con base en los resultados de ese estudio, dado a conocer en la reunión de dirigentes 
estatales, Carlos Navarrete, presidente nacional del partido, reconoció un incremento de los negativos para el 
instituto político en las últimas seis semanas. Ese ejercicio arroja que la opinión del PRD entre la ciudadanía es 
mala en 31% y muy mala en 15 por ciento. Mientras que tan sólo 5% la considera muy buena y 17%, buena. 
Además de que para 32% el instituto político es conflictivo. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 19, ALMA MUÑOZ) 
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ELIGE PRD COMITÉS; INICIA "BATALLA" POR CANDIDATURAS 

Con la renovación pendiente del Comité Delegacional en Azcapotzalco, el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) en el Distrito Federal avanzó en la elección de dirigencias en 15 de las 16 demarcaciones; esto, de cara al 
proceso interno de selección de candidatos a diputados locales y jefes delegacionales para los comicios del 
próximo año. En el proceso de los comités se ha registrado, en algunas, un reacomodo de fuerzas políticas 
perredistas, como podría concretarse en Azcapotzalco. En otras demarcaciones se mantuvo la hegemonía de los 
grupos perredistas gobernantes, como fue en Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza, con la corriente Nueva 
Izquierda (NI) o en Álvaro Obregón con Izquierda Democrática Nacional (IDN). De acuerdo con Raúl Flores, 
presidente del sol azteca capitalino, la mayoría del cambio de dirigencias delegacionales se logró a través del 
diálogo y con acuerdos. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1, JOHANA ROBLES) 

SE PREPARA ACCIÓN NACIONAL PARA 2015 

Con miras a los comicios de 2015, el Partido Acción Nacional (PAN) en el Distrito Federal inició una capacitación 
electoral especializada dirigida a 500 militantes activos y simpatizantes. La finalidad de estos seminarios es la 
conformación de equipos de campaña integrados por ciudadanos panistas, consolidados y expertos en gerencia 
político-electoral y de acción de gobierno. Por otra parte, en el Partido de la Revolución Democrática (PRD) se 
concretó un acuerdo de unidad entre los grupos políticos con presencia territorial en Iztapalapa, en el cual fueron 
electos —sin votos en contra o abstenciones— Isaac Alberto Sánchez y Rogelio del Castillo como presidente y 
secretario general del Comité Ejecutivo Delegacional del PRD, para el periodo 2014-2017. (EXCÉLSIOR) 

EL TEPJF GARANTIZA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: NAVA 
GOMAR 

Las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) garantizan la protección más 
amplia a los derechos político-electorales, en materia de acceso a la información y protección de los datos 
personales de los justiciables, aseguró Salvador Nava Gomar, magistrado de la Sala Superior. En el marco del 
Seminario “Transparencia, partidos políticos y democracia”, señaló que el derecho a la información permite hacer 
valer otras garantías fundamentales como votar, ser votado, de asociación y de afiliación, por lo cual todas las 
autoridades están obligadas a defenderlo, propiciarlo y maximizarlo, tal como lo establece el artículo 1° de la 
Constitución. Al participar en la Mesa “El régimen transitorio de acceso a la información de los partidos políticos 
en las resoluciones del TEPJF”, afirmó: “Este país tendría una lógica y una discusión distinta de sus propios 
problemas si fuéramos más transparentes y si los ciudadanos exigiéramos más rendición de cuentas”. 
Nava Gomar afirmó que al resolver los medios de impugnación, el máximo organismo jurisdiccional del país 
atiende los criterios de previsibilidad, certeza y seguridad jurídica, así como los plazos fatales que establece la 
materia electoral, relacionados con las tomas de posesión, las elecciones internas, las precampañas, campañas y 
el tiempo de veda, entre otros. El Magistrado destacó el compromiso del Tribunal Electoral en materia de 
transparencia, que este año es el eje rector de sus actividades jurisdiccionales y administrativas. Afirmó que en 
los últimos ocho años, esta integración de la Sala Superior y de las Salas Regionales, ha recibido cinco mil 182 
solicitudes de acceso a la información, de las cuales sólo 41 han generado recursos de revisión; es decir, 
insatisfacción por parte de la ciudadanía, debido a que los datos no existen. (NOTIMEX, REDACCIÓN; REFORMA, 
NACIONAL, P. 2, STAFF; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 7, DOLORES ACOSTA; LA CRÓNICA DE HOY, 
NACIONAL, P. 3, BLANCA ESTELA BOTELLO) 
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LA TRANSPARENCIA DEBE SERVIR COMO BLINDAJE ELECTORAL A PARTIDOS: IFAI 

Francisco Javier Acuña, comisionado del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(IFAI), dijo que la transparencia debe servir como un blindaje electoral y ser asumida por los partidos políticos y 
todas las instituciones públicas, como una obligación de todos los días. Al clausurar el Seminario “Transparencia, 
partidos políticos y democracia”, acompañado de César Astudillo Reyes, investigador del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), señaló que es urgente 
promover y vivir una cultura de la transparencia en todo el país. El Seminario fue organizado por el IFAI en 
conjunto con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Instituto Nacional Electoral 
(INE), el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y el Instituto Internacional para la Democracia y la 
Asistencia Electoral (IDEA-Internacional). (LA PRENSA, NACIONAL, P. 9, GENOVENA ORTIZ; EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 7, HORACIO JIMÉNEZ; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; UNOTV.COM, REDACCIÓN; EL 
MEXICANO.COM, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR.COM, REDACCIÓN; VANGUARDIA.COM, REDACCIÓN: ECONOMÍA 
HOY.COM, REDACCIÓN; ARSENAL.NET, REDACCIÓN) 

IMPUGNAN FORMATO DE BOLETAS ELECTORALES Y NEGATIVA DE TELEVISORAS DE TRANSMITIR SPOTS 

Movimiento Regeneración Nacional (Morena) interpuso ayer el primer recurso ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) contra el formato vertical de las boletas electorales aprobado en la sesión 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) del miércoles pasado. También presentará otros 
relacionados con la salvaguarda del listado nominal y los convenios de fiscalización. La oposición al reglamento 
de radio y televisión unificará en sus recursos al Partido de la Revolución Democrática (PRD) y Morena, al igual 
que al senador Javier Corral, que buscarán dar marcha atrás a la negativa del Instituto a obligar a las televisoras a 
difundir promocionales con mayor agilidad y antena por antena. A esta inconformidad se sumará la de la 
consejera Pamela San Martín, presidenta de la Comisión de Radio y Televisión, cuyo único voto en contra será 
parte de la argumentación que revisará el TEPJF. La consejera aseguró, en entrevista, que el Tribunal tiene 
materia y debiera modificar varios aspectos del reglamento que no cumplen con la Constitución. (LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 18, CLAUDIA HERRERA BELTRÁN) 

EMITIRÁN SU VOTO POR NEZAHUALCÓYOTL 

Unos 20 mil votantes que residen en la colonia Ejidos de San Agustín Atlapulco, Nezahualcóyotl, Estado de 
México, lograron que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aceptara 
el conteo de su voto para este municipio y no para Chimalhuacán, como sucedía en las elecciones anteriores.  
La resolución fue emitida el 24 de septiembre bajo el expediente SUP-JDC-547/2014, luego de que varios 
residentes iniciaran un juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
La Sala Superior emitió un criterio de protección en la que vinculó al Instituto Electoral del Estado de México 
(IEEM) a que ajustara su marco seccional e incluyera las 10 secciones, explicó Cristian Campuzano, secretario del 
ayuntamiento. (METRO, NACIONAL, P. 4, IGNACIO RAMÍREZ) 

 

 



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

_______________________________________________________________________ 
DOMINGO 23 DE NOVIEMBRE DE 2014 

 

4 

FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

AGOBIA AL PRD GUERRA DE SUS TRIBUS 

Formado en 1989 como una unión de agrupaciones de izquierda y ex priístas, el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) continúa siendo una amalgama de corrientes y tribus que atraviesa por una crisis de 
identidad y operación política, a raíz de los hechos violentos en Iguala y de la solicitud de su fundador, 
Cuauhtémoc Cárdenas, de que Carlos Navarrete renuncie a la dirigencia nacional de ese instituto político.  
En una infografía que acompaña a la nota, se menciona que en abril de 2008, la elección de la dirigencia del sol 
azteca estuvo llena de tropiezos y tuvo que resolverla el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), luego de que Alejandro Encinas acusara a Ortega Martínez de provocar irregularidades en el proceso. En 
ese mismo año Jesús Ortega fue presidente del partido hasta 2011. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1 Y6, ANDRÉS 
BECERRIL Y JAIME CONTRERAS) 

CONVOCATORIA INE 

El Instituto Nacional Electoral (INE) publicó la convocatoria para postularse como candidatas y candidatos 
independientes a diputados(as) federales por el principio de mayoría relativa, para el proceso electoral federal 
2014-2014. Dentro de los requisitos de elegibilidad se menciona: “No ser titular de alguno de los organismos a 
los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga autonomía, ni ser Secretario o 
Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 
administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de 
la elección. No ser Ministro(a) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado(a), ni Secretario(a) del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero(a) Presidente o consejero(a) electoral en los 
consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director(a) 
Ejecutivo (a) o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, 
de manera definitiva, tres años antes del día de la elección”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 15; LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 11, INE) 

MORELOS 

COMPRA MORELOS 525% MÁS CARO 

El gobierno de Morelos pagará 525% más por el terreno en el que se construirá el nuevo Congreso estatal. El 
predio, de seis mil 884 metros cuadrados, fue adquirido por particulares en diciembre de 2013 por 9.3 millones 
de pesos. Cuatro meses después, la administración de Graco Ramírez, sin estudios de avalúo, compró una tercera 
parte de ese terreno en 20.3 millones de pesos para cimentar ahí el edificio del Poder Legislativo.  
En octubre de 2013, el Congreso de Morelos había aprobado un catálogo de obras, entre ellas la de una nueva 
sede legislativa con una inversión de unos 500 millones de pesos. El predio fue vendido por María del Rosario 
Guerrero González, a través de su representante legal, Carlos García Camacho, a César Alberto Leal Torres, 
Osmára Marlene Leal Torres y Sharori Issamar Leal Torres, en un 33% cada uno, y a Julio César Leal Bobadilla, 
como usufructuario por el 100% de la propiedad. Los particulares compraron a mil 351 pesos cada metro 
cuadrado del denominado Rancho Colorado, en Cuernavaca. En abril de 2014, revendieron cada metro cuadrado 
en ocho mil 440 pesos al gobierno de Morelos para que cimentara ahí el edificio legislativo; es decir, 525% más 
caro. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, BENITO JIMÉNEZ) 
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TRANSPARENCIA Y RAPIDEZ, PIDE OSORIO CHONG A JUECES 

Miguel Ángel Osorio Chong, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), llamó a los jueces y magistrados del 
país a dar cauce a las demandas sociales y hacer justicia de manera expedita, transparente y eficaz. Al clausurar el 
Encuentro Nacional de Procuración y Administración de Justicia, reiteró que la violencia jamás será la vía para 
obtener justicia y dejó claro que la libertad no tiene más límites que la legalidad. El secretario dijo que los 
ciudadanos, en su mayoría, han optado por la vía institucional para encontrar respuestas a sus demandas, 
“porque la violencia jamás será la vía para obtener justicia, el respeto a las normas democráticas es la vía genuina 
y verdadera para garantizar los derechos de las personas”, dijo. En cuanto a la transformación del modelo de 
justicia, llamó a los juzgadores a cumplir con la deuda que durante décadas han mantenido con los mexicanos y a 
demostrar que están a la altura del compromiso. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 1 Y 4, LORENA LÓPEZ) 

ANUNCIA SENADO FORO DE DEBATES 

Diálogos entre legisladores, servidores públicos y académicos especialistas en temas de pobreza, seguridad y 
justicia, así como en vigencia de derechos humanos, llevará a cabo el Senado del lunes 24 de noviembre al 
miércoles 26, y de esas reuniones obtendrá propuestas para promover reformas legislativas, informó la Mesa 
Directiva de la Cámara alta. El encuentro en la sede del Senado se llevará a cabo en el contexto de la desaparición 
de estudiantes normalistas de Ayotzinapa, cuya ausencia ha sido causa de protestas en México y en el extranjero, 
con hechos violentos, incluso. El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Miguel Barbosa Huerta, dijo que éste 
órgano del Congreso tendrá diversas iniciativas, desde sus facultades, a fin de aportar soluciones a la 
problemática que emerge de los hechos del 26 de septiembre pasado. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 7, JUAN 
ARVIZU) 

PLANTEAN CARDENISTAS NUEVA CONSTITUCIÓN; VOCES DEL PRD SE LE SUMAN 

Redactar una nueva Constitución que dé respuesta a las distintas crisis que vive actualmente el país fue ayer el 
llamado de los fundadores de la corriente Democrática Nacional (DN) del Partido de la Revolución Democrática 
(PRD): Cuauhtémoc Cárdenas, Porfirio Muñoz Ledo e Ifigenia Martínez. Las manifestaciones de hartazgo 
ciudadano en las calles motivaron al grupo a reunirse de nuevo para idear salidas a la problemática desatada con 
la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. “Es necesario un acto supremo de la conciencia nacional 
para reconstruir la vida pública del país y llevar a cabo un ajuste de cuentas con su pasado”, afirmó Muñoz Ledo.  
Ante más de 150 invitados, Cárdenas dijo que la reunión no era para revivir movimientos. “Es para contribuir a la 
movilización social y para apoyar las causas justas de la gente”, manifestó. También se sumaron a la crítica hacia 
la actual dirigencia del PRD, que incluye la exigencia de que renuncien, empezando por Carlos Navarrete, 
presidente nacional. En este sentido, Cárdenas dijo estar listo para el encuentro del próximo martes con 
Navarrete. Asistieron también los senadores Miguel Barbosa, Alejandro Encinas y Raúl Morón, y la investigadora 
Clara Jusidman. También estuvieron Max Correa, líder de organizaciones campesinas; Javier González Garza, ex 
coordinador de los diputados del PRD; Leonel Godoy, ex dirigente nacional de ese instituto político, y Marco 
Rascón, entre otros. (REFORMA, NACIONAL, P. 1-2, JOSÉ DAVID ESTRADA; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 4, 
HERIBERTA FERRER) 
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ENCARCELAN A 15 POR ACTOS VANDÁLICOS DEL 20 DE NOVIEMBRE 

Tras los hechos de violencia del pasado jueves en el Distrito Federal, 15 personas fueron consignadas a un 
reclusorio, cuatro por delitos del fuero común y 11 por ilícitos federales. La Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal (PGJDF) ejerció acción penal en contra de cuatro personas, entre ellas una mujer, y otorgó 
libertad provisional bajo caución a 11 sujetos, cuyo expediente también se remitió a un juez. Los cuatro 
consignados por parte del fuero común quedaron a disposición de la autoridad correspondiente de delitos no 
graves, acusados de ataques a la paz pública, además de fabricación y portación de objetos para agredir.  
La Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) consignó ante un juez a 
11 personas acusadas de tentativa de homicidio, motín y asociación delictuosa. Los últimos dos delitos son 
considerados graves, por lo que no podrán salir bajo fianza. De las 11 personas, ocho son hombres y tres mujeres. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 10, MARCOS MUEDANO Y EDUARDO HERNÁNDEZ; REFORMA, NACIONAL, P. 1, 
STAFF) 

NOMBRARÁ SENADO A FISCAL ANTICORRUPCIÓN 

El Senado de la República nombrará, por única vez, al nuevo fiscal anticorrupción, dado que en adelante esa 
facultad la tendrá el organismo que habrá de sustituir a la Procuraduría General de la República (PGR).  
Pablo Escudero, presidente de la Comisión Anticorrupción y Participación Ciudadana del Senado, detalló que en 
la reforma constitucional en la materia se detalló ese procedimiento en un artículo transitorio, que rige también 
para quien encabezará la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade). En el momento 
en que se apruebe y entre en vigor la ley que convertirá a la PGR en la Fiscalía General Autónoma de la Nación, el 
trámite cambiará y pasará del Senado al Ejecutivo. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 22, ANDREA BECERRIL) 

NIEGA MARINA QUE ACTÚEN EN MÉXICO AGENTES ARMADOS DE EU 

La Secretaría de Marina (Semar) reconoció que agencias de Estados Unidos (EU) colaboran con la Armada, pero 
rechazó que personal estadounidense participe armado en operaciones de campo. Se niega categóricamente que 
autoridades norteamericanas o de cualquier otro país hayan participado con personal de la Armada de México en 
operaciones tácticas en campo contra la delincuencia organizada, utilizando uniformes y armamento mexicano, 
indica la dependencia en respuesta a una nota de The Wall Street Journal. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, STAFF) 

ASALTAN A DIPLOMÁTICOS DE QATAR EN PASEO DE LA REFORMA 

El robo que sufrieron diplomáticos de Qatar en la ciudad de México no afectará las buenas relaciones entre 
ambos países, por lo que el proceso de apertura de ambas Embajadas continúa, aseguró la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE). El viernes, dos funcionarios de ese país fueron asaltados en avenida Paseo de la 
Reforma donde, según la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) del Distrito Federal fueron despojados de 40 mil 
dólares. Tras hacerse público este incidente, la cancillería lamentó el hecho y ofreció auxilio a las víctimas. Se les 
ha brindado el apoyo consular, así como las gestiones ante las autoridades competentes, indicaron en un 
comunicado. Los funcionarios fueron interceptados afuera del Hotel Regis —donde tienen oficinas, mientras 
preparan la apertura de su próxima Embajada en México— por personas a bordo de una motocicleta.  
(EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1, NATALIA GÓMEZ) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 

TRANSPARENCIA EN CONTEXTOS DE INDIGNACIÓN SOCIAL/ FRANCISCO JAVIER ACUÑA 

El autor menciona: “México vive la más grave crisis de derechos humanos desde los ominosos acontecimientos de 
1968 y de 1971. Entonces, el Estado era una idea concentrada y limitada al presidencialismo federal, punto de 
referencia y semejanza del local. A casi dos meses del estallido de indignación suscitada por los hechos de Iguala, 
como se llama a los crímenes de Ayotzinapa, Guerrero, y de Tlatlaya, Estado de México, y del espantoso hallazgo 
de fosas con restos humanos en diversas partes del país, avalancha de ejemplos aislados tiñe de sangre a una 
democracia que hace muy poco se ostentaba como una de las emergentes y en vías de consolidación”. 
Posteriormente, señala: “Hace 46 años, en 1968, no había ninguno de los instrumentos normativos e 
institucionales que se han venido creando y que forman un elenco garantista que ofrece cauces participativos 
para erradicar la violencia y potenciar las libertades frente a los comportamientos viciados por su naturaleza 
ilegal y lesiva, así nacieron las comisiones de derechos humanos y en paralelo surgieron como antídotos a la 
incertidumbre electoral, el Instituto Nacional Electoral (antes IFE), sus similares locales, y los tribunales 
electorales: el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los estatales. Hoy el ombudsman nacional, 
por elección del Senado, cuenta con un nuevo titular que promete reconducir el papel de esa institución. Luis 
Raúl González Pérez deberá trabajar en la restauración de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
además de ir con transparencia a rescatar a las víctimas de las garras de los insensibles verdugos policiacos o 
castrenses, tendrá que servir de freno contundente a las repetidas formas de proceder gubernativo que lastran la 
convivencia humana y esa no será una tarea fácil”. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 9, FRANCISCO JAVIER ACUÑA) 

REVISTAS 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER: PRÁCTICA LACERANTE/ RICARDO PÉREZ VALENCIA 

El autor comenta: “Hay realidades que duelen o lastiman, pero otras laceran e indignan al ser humano: una de 
ellas, tal vez la más preocupante, es la violencia que sufren las mujeres. Cifras de la Organización de Naciones 
Unidas indican que siete de cada 10 mujeres en el mundo han sufrido algún tipo de violencia durante su vida, 
tomando en cuenta que las estadísticas contemplan sólo casos que se dan a conocer o son denunciados”. 
Más adelanta señala: “Organismos internacionales preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa 
a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres, además de ser un fenómeno social que crece lejos de menguar, han implementado tratados de derechos 
humanos aprobados y firmados por México, como son la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer Belém do Pará. Precisamente en un acto 
conmemorativo por los 20 años de implementación de la Convención Belém do Pará, el Poder Judicial de la 
Federación asumió el compromiso de erradicar toda forma de violencia contra las mujeres. Los participantes en 
el evento coincidieron en señalar que cualquier sospecha de discriminación debe ser analizada con el mayor 
detenimiento y cuidado por parte de los impartidores de justicia. El magistrado presidente del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), José Alejandro Luna Ramos, expresó por ejemplo que para alcanzar 
una verdadera justicia es necesario contar con jueces comprometidos con la no discriminación por encima de 
cualquier obstáculo legal. (VÉRTIGO, P. 50-52, RICARDO PÉREZ VALENCIA) 



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

_______________________________________________________________________ 
DOMINGO 23 DE NOVIEMBRE DE 2014 

 

8 

FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

NUEVA ERA 

Al participar en el seminario “Transparencia, partidos políticos y democracia”, organizado en el IFAI, el 
presidente del Tribunal Electoral, Alejandro Luna Ramos, celebró la reforma que recientemente fortaleció el 
acceso a la información y la protección de los datos personales. Luna señaló: “Resultaría contrario a toda lógica 
negar que la información es condición necesaria para el ejercicio de los derechos político-electorales y para la 
realización de la democracia, ya que tanto los partidos políticos como los órganos garantes, incluidos los 
jurisdiccionales, somos responsables de generar confianza en la ciudadanía y, a partir de ello, asegurar las 
condiciones de legitimidad que se requieren para gobernar un país”. (VÉRTIGO, P. 43, REDACCIÓN) 

INSERCIÓN/ INFORME DE LABORES 2013-2014/ TEPJF 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) publicó una inserción con motivo del Informe de 
Labores 2013-2014, que el día 18 del presente mes rindió José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente del 
organismo jurisdiccional. En el texto publicado en las revistas Cambio y Vértigo se afirma que: “La justicia 
electoral se ha consolidado como la mejor vía para resolver las controversias político-electorales. Tan sólo en 
este año, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) recibió más de 5,000 asuntos.  
La ciudadanía ha aumentado su confianza en la institución. Muestra de lo anterior es que 74% de los asuntos 
fueron promovidos por mexicanas y mexicanos. Pero en el Tribunal Electoral no sólo se imparte justicia pronta y 
expedita, también capacitamos a mujeres, hombres, jóvenes, indígenas, niñas y niños, además de editar libros y 
producir programas de televisión para expandir la cultura democrática. ¿Quieres conocer más? Descarga la 
siguiente aplicación en tu dispositivo móvil y entérate de las acciones que realiza el TEPJF”. Al final de la 
publicación se incluye un código QR para realizar la descarga del Informe. (CAMBIO, P. 35; VÉRTIGO, P. 43, 
TEPJF) 

INSERCIÓN/ INFORME DE LABORES 2013-2014/ TEPJF 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) publicó una inserción con motivo del Informe de 
Labores 2013-2014, que el día 18 de presente mes rindió José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente del 
organismo jurisdiccional. En el texto publicado en la revista Proceso y en el suplemento “R” del periódico 
Reforma se menciona: “La democracia se basa en la participación ciudadana y, para conseguirla, la transparencia 
es indispensable. En este sentido, el Tribunal Electoral presenta su Informe de Labores 2013-2014, en el que se 
resumen las labores realizadas a favor de la democracia mexicana. Te invitamos a conocer el contenido de este 
documento por medio de la siguiente aplicación, que podrás descargar en tu dispositivo móvil”. Al final de la 
publicación se incluye un código QR para realizar la descarga del Informe. (PROCESO, P. 23; REFORMA, SUPL. R, 
P. 11, TEPJF) 
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SALA XALAPA 

DESECHA SALA XALAPA DEL TEPJF DEMANDAS DE ELECCIONES EXTRAORDINARIAS EN MUNICIPIOS DE 

OAXACA 

La Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) desechó las demandas 
de tres juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y un juicio de revisión 
constitucional electoral, relacionados con las elecciones extraordinarias de concejales en San Dionisio del Mar y 
San Martín Toxpalan de Flores Magón, en las regiones de la Cañada y el Istmo de Tehuantepec, respectivamente. 
En la sesión pública celebrada el viernes, el órgano colegiado determinó desechar de plano las demandas debido 
a la falta de interés jurídico de los actores en las impugnaciones presentadas, ya que la vigilancia de la ejecución 
de los actos preparatorios de la elección le corresponde únicamente a los partidos políticos. Los juicios fueron 
promovidos por los ex precandidatos de Nueva Alianza y del Partido Unidad Popular (PUP), a fin de impugnar la 
omisión del Consejo General del Organismo Público Local Electoral (OPLE) de Oaxaca, de dictar las medidas 
suficientes, razonables y eficaces para garantizarles la realización de precampañas en la elección extraordinaria 
de San Dionisio del Mar. (EXCÉLSIOR.COM, PATRICIA BRISEÑO; DIARIO OAXACA.COM, REDACCIÓN) 

 


